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ANEXO N° 04

DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR PARA CONTRATOS MENORES
Señores

ZOFRATACNA
Carretera Panamericana Sur Km 1308 – Tacna

Presente.-

Atención:
Área de Logística

El que se suscribe,  ………………………………………………………………………………
……….…………., identificado con DNI N°......................................................, RUCN° ....................................................,  en amparo al Principio de presunción de veracidad del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, ley del Procedimiento Administrativo General, declaro bajo juramento lo siguiente:

1. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presentó para la presente contratación.

2. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

3. Conocer, aceptar y someterme a los términos de referencia o especificaciones técnicas, condiciones y reglas de la presente contratación.

4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y conocer los compromisos Antisoborno de la ZOFRATACNA, el cual se establece en su Política del Sistema Integrado de Gestión.

5. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.

6. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.

7. Tener conocimiento de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y el Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.

8. No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa de la ZOFRATACNA, la información proporcionada por esta para la prestación del servicio y/o bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir como parte de los servicios o bienes que presta, durante y después de concluida la contratación.

9. Mantener una conducta proba e integra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin comer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como denunciar los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de los cual tuviera conocimiento.

10. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones y en general al personal de la ZOFRATACNA.
11. Conocer  sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias.
12. No ser propietario, socio, Representante Legal, Gerente General o cualquier vínculo de otra empresa que cotiza por el mismo objeto de las Especificaciones Técnicas y/o Término de Referencia al que me presento. 

13. De ser seleccionado para efectuar la presente contratación, autorizo a ZOFRATACNA, a efectos de que me pueda notificar por correo electrónico en la etapa de ejecución contractual a la dirección electrónica: ……………………. ……. ………………………..

……………………….. siendo el nombre del contacto ………………………………….. con teléfono: …………………………..
Tacna .............. de …………………………………………… del 20……...

.........................................................................

Firma

